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TEXTO ÚNICO 

De la Ley 4 de 17 de mayo de 1994, 
Por la cual se establece el sistema de intereses preferenciales 

al sector agropecuario y se toman otras medidas 

Reformada por la Ley 25 de 1994, la Ley 28 de 1995, la Ley 56 de 1995, la Ley 58 de 1995, la 
Ley 64 de 1996, la Ley 33 de 2000, la Ley 6 de 2005, la Ley 2 de 2007, la Ley 49 de 2009, la Ley 
69 de 2009, la Ley 110 de 2013, la Ley 15 de 2015, la Ley 46 de 2017, la Ley 98 de 2019 y la Ley 
204 de 2021 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Los préstamos locales destinados al sector agropecuano calificado y al sector 

agro industrial exportador de productos no tradicionales tendrán derecho a un descuento en la tasa 

de interés pactada con el banco o entidad financiera prestamista, los que serán reembolsados 

aplicándoles las retenciones que efec '~~idades financieras por acciones que 

dispone la ley. ffi ~ .. 
Para tener derecho a tal) s escuentos, dIchos prestamo~ sUjetaran a las siguientes 

I J. - -~ ~ \ 
condiciones: ¡I//) 7 y .. - l;ic . -~-- ''í/ / \\ 

I --:- ?l) -

l . Monto máximo poi, ciclo/producth':ü p¿"tub~o : un millón de balb~(B/. 1 000000.00). 
~ / 

2. Beneficiarios: personas naturales y jurldicas
r 

que tengan la éondición de productores 

agropecuarios y PI~\lptores y procesadores de sal3lel mar nacional. -
,...-J 

Actividades y fines: las que se indican en el miículo 8. 
,., 
J. 

4. Número de operaciones: un máximo de tres préstamos por ciclo productivo, por rubro, por 

persona natural o jurídica. 
I 

JL-

5. Sanción: el incumplimiento de las condiciones aquí fijadas acarreará las sanCIOnes 

establecidas en el artículo 9. 

Los préstamos otorgados al Banco de Desanollo Agropecuario por bancos y entidades 

financieras tienen derecho al descuento de interés establecido por este artículo. 

Artículo 2. Queda entendido que los préstamos concedidos por el Banco de Desarrollo 

Agropecuario con recursos provenientes del Fondo Especial de Compensación de Intereses para el 

fortalecimiento de su cartera agropecuaria tienen derecho a recibir la compensación de intereses de 

la presente Ley. 

Artículo 3. En las tasas de interés de los préstamos personales y comerciales locales, mayores de 

cinco mil balboas (B/.5 000.00), concedidos por bancos y entidades financieras a paliir de la entrada 

en vigencia de la presente Ley, se incluirá y retendrá la suma equivalente al 1 % anual sobre el 

mismo monto que sirve de base para el cálculo de los intereses. Igual retención aplicará para los 

contratos de factoraje financiero con o sin recurso en los que la retención del 1 % anual , se aplicará 

sobre el saldo adeudado por el deudor de la factura. 

Una vez realizada la compensación de la tasa de descuento de interés otorgada al sector 

agropecuario por la banca de licencia general local y entidades financieras, el pago de los reclamos, 
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y hasta el 1 % del total de las retenciones para sufragar los gastos de administración del Fondo por 

la Superintendencia de Bancos, la suma resultante se distribuirá de la siguiente manera: 75 % pasará 

al sector agropecuario y el 25 % restante se destinará al Tesoro Nacional para el pago de los tramos 

preferenciales que contemplan los préstamos hipotecarios a que se refiere la Ley 3 de 1985. Dicho 

25 % destinado al Tesoro Nacional irá disminuyendo progresivamente hasta quedar en cero para el 

año 2024, así: 

Año 2021: pasará el 80 % del total del Fondo Especial de Compensación de Intereses al sector 

agropecuano. 

Año 2022: pasará el 90 % del total del Fondo Especial de Compensación de Intereses al sector 

agropecuano. 

Año 2023: pasará el 95 % del total del Fondo Especial de Compensación de Intereses al sector 

agropecuano. 

Año 2024: pasará el 100 % del total del Fondo Especial de Compensación de Intereses al sector 

agropecuano. 
~~ 

1. 

2. 

Quedan excluidos del cargo ~d-a-s6b~ñte-a1. 1 % que se señala en este artículo: 

L ' d·d /;¿:::l~ \ l> . - 1/ :;/ 'd· . d 1 os prestamos conce 1 os a as-cog.geratl-Vas que~otorgan cre Ito a sus aSOCIa os y a os grupos 

.. d d . ( <., ~;y---. . . . 'd l ~. /\."1'7 d 1997 aSOCIativos e pro UCClOn agropecuana, reconOCI os por a /e))\ '1 e . 
/1 ./ -;;/, '., \ 

, . ¡ "b/' . l ,, ; . ~\ , . . Los prestamos mter ancanos, os prestamos garantI~ados con deposItos bancanos, los 
¡, 

préstamos externos, el tinanciamiento'e/través de la emisión d~ J50~s y valores, debidamente 
~ I \ \ 

___ J " 0\ I r. __ 

registrados ante la Superintendencia- del Me1"cado de Valores~ así como los préstamos 
.-

concedidos a las ~ntidages financieras reguladas .por la Ley 42 de 2.001. ~a presente Ley tiene 

efectos sobre los créditos garantizados con depósitos bancarios que se hayan generado a partir 

de la entrada en vigencia de la Ley' 49 .de 2009, y se ordena a las instituciones bancarias 
~ , 1 ' I 

devolver la tasa del Fondo Especial de Compensacign de Intereses que haya sido aplicada 

desde el 18 de septiembre de 2009 sob!e los créditos garantizados con depósitos bancarios. 

3. Los préstamos concedidos a las empresas dedicadas a operar sistemas de tarjetas de crédito, 

siempre que estos fondos sean destinadQs a.Jinanciamientos directos que serán objeto, 

posteriormente, de la aplicación de la retención. 

4. Los préstamos convenidos como préstamos automáticos en pólizas de seguro de vida 

garantizados con el valor de la reserva matemática o valor de rescate, cuyo producto se utilice 

para pagar las primas de la misma póliza de seguro de vida a fin de evitar su cancelación 

prematura. 

5. Los contratos de préstamos, líneas de crédito o de factoring destinados a financiar, parcial o 

totalmente, la ejecución de contratos adjudicados de obra, bienes y/o servicios que realizan 

empresas contratistas del Estado, siempre que, por conducto del Ministerio de Economía y 

Finanzas, este los requiera y consienta con base en el fiel cumplimiento de la Ley 34 de 2008, 

de Responsabilidad Social Fiscal, y el interés social que represente el proyecto. Esta exención 

se aplicará solo en los casos en que el contratista cuente con respaldo de financiamiento , sobre 

el cual el Ministerio de Economía y Finanzas se reserva el derecho de desestimarlo como tal, 

cuando dicho financiamiento no sea acorde con los ténninos y condiciones usuales a los que 

accede la República de Panamá en financiamientos con características similares. 
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6. Los contratos defactoring por un monto de hasta cinco mil balboas (B/.5 000.00) celebrados 

por las micro, pequeñas y medianas empresas debidamente registradas ante la Autoridad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siempre que puedan comprobar tal condición. 

El establecimiento de los criterios para la aplicación de la presente Ley será competencia de 

una comisión, denominada Comisión FECI, integrada por el ministro de Econolnía y Finanzas, el 

ministro de Desarrollo Agropecuario y el superintendente de Bancos, o quienes estos designen. Esta 

Comisión podrá contar con una secretaría técnica que atenderá los temas relativos al Régimen del 

FECI. La Comisión dictará las normas administrativas necesarias para el cumplimiento de las 

funciones de dicha secretaría técnica. 

El superintendente es competente para conocer y decidir, en primera instancia, los procesos 

administrativos que se presenten como consecuencia de la aplicación de e~ta Ley, incluyendo el 

proceso administrativo sancionatorio y los procesos administrativos que se inicien relacionados con 

alcances. En los procesos administrativos relacionados con alcances, el cliente podrá ser palie. 

Solo la resolución que decide el proceso admitirá recurso de reconsideración ante el 

. d d B d~l . ,~' '~l· d· . d 1 S . d . d supennten ente e ancos y recuIJo~ er-~pe aClOn anlJ ,aj unta' IrectIva e a upennten enCJa e 

B A b d b / , ;::; ~ ®/;;¡ 1'· d . d' 1 'b·l ancos. m os recursos e eran! p¿pps~ne¡:se::::y=sustentarse en e termll10 e Cll1CO las la J es, 

d . d ·fi · ' )~.~~ . conta o a partIr e su no11 IcaCJOn. V -" .: 
Para decidir el recursQ eJe 1 pelacií n, "se requcl-irá lá op~ión d~los ministros de Economía y 

1/ / _ :7/-o/fI¡ I~ \' 

Finanzas y de DesalToll~ A gropecuario, a q{{{en~s se les remitirá, sifinilián'eamente, copia de las 
- / 

1 . -----piezas procesales relevantes, por un término':.de quince días hábiles? a cada uno. De no recibir 
I ' 

respuesta en ese periodo-;- la junta directiva podrá resolver con lo que conste en el expediente. La 
I Ir --' 

opinión de los ministroscie Economía y Finanzas y de DesalTollo Agropecuario tendrá carácter 

vinculante. 

Artículo 4. COlTesponderá al Gabinete Agropecuario realizar la distribución del porcentaje 
~ 

destinado al sector agropecuario, con el objetivo de potenciar su crecimiento sostenido; no obstante, 

el Banco de Desarrollo Agropecuario no podrá recibir un porcentaje inferior al 25 %: 

Artículo 5. Se crea el Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI), el cual estará destinado 

a compensar a los bancos o entidades financieras por los descuentos efectuados en sus tasas de 

interés pactadas a los préstamos descritos en el artículo 1 de esta Ley. 

El FECI contará con el personal técnico y administrativo necesario para la ejecución eficiente 

de sus funciones. Los gastos de administración y fiscalización se sufragarán con cargo a sus 

recursos. 

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, son funciones y facultades de la Superintendencia de 

Bancos las siguientes: 

1. Acatar las instrucciones y decisiones de la comisión que establece el aliÍculo 3. 

2. Ordenar la constitución de las reservas técnicas que se requieran, que podrán mantenerse en 

depósitos a plazo fijo en el Banco Nacional de Panamá. 

3. Concertar los préstamos al Banco de DesalTollo Agropecuario ya las cooperativas de crédito 

agropecuario a que se refiere la presente Ley. 

3 
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4. Requerir a los bancos, entidades financieras y prestatarios, en la forma y plazo que seí'íale, la 

infOlmación necesaria para verificar la correcta aplicación de las disposiciones legales y 

reglamentarias. 

5. Verificar en los bancos, entidades financieras y prestatarios el cumplimiento de esta Ley y las 

disposiciones reglamentarias. 

6. Nombrar al personal de administración y fiscalización del FECI, seí'íalar sus funciones y fijar 

su remuneración. Designar las personas con finna autorizada para manejar la cuenta del FECl. 

7. Imponer las sanciones establecidas por la presente Ley. Contra estas sanciones se admitirán 

los recursos de reconsideración y apelación ante la Superintendencia de Bancos, y el recurso 

contencioso administrativo pertinente. 

8. Fijar el monto específico del descuento de la tasa de interés a que se refiere el artículo l . 

9. Fijar las tasas máximas de interés y de referencia para la aplicación práctica del descuento y 

reembolso a que se refiere el artículo l. 

Hasta tanto la comisión no se pronuncie o dicte instrucción, la Superintendencia de Bancos 

seguirá ejecutando las políticas ~i~~~~nstitución para el manejo del Fondo 

Especial de Compensación de Int~s[ ~ 
/ ~~ .. , . ~ " 

Las funciones y facultades contenidas en este artículo (sé aplican únicamente para la 
I 7' . '-J 

administración del Fondo/ Especial de Compeñsac{Ó'n de ·lnteu~.ses . ~ \ \ 
/ l' / 0 , ' . \L 

Queda entendido {fue la Superintendlgbi,ae(de Bancos mántientQ funciones y facultades 
....J 

previstas en las leyes respectivas que rige¿ su~Wncionamiento. 

~ I 
Artículo 7. Los bancos y entidades financieras requerirán, en los casos de préstamos sujetos a la 

tasa de interés preferencial, una declaración juradadel cliente sobre la utilización que se dará a los 

fondos facilitados con este beneficio. 

La consignación de una infonnación falsa hará aó'eedor al responsable de las sanCIOnes 

establecidas en el m1ículo 9. 

Artículo 8. Califican para recibir el descuento en la tasa de interés a que se refiere el artÍCulo 1 de 

esta Ley, las siguientes actividades para los fines que se indican seguidamente: 

ACTIVIDADES: 

1. Agricultura: arroz, maíz, sorgo, soya, poroto, frijol , tomate, pimentón, repollo, lechuga, 

culantro, apio, berenjena, brócoli, perejil, coliflor, cebollina, ñame, papa, atoe, í'íampi , camote, 

cebolla, puerro, ajo, yuca, zanahoria, nabo, remolacha, rábano, sandía, melón, pepino, zapallo, 

pií'ía, café, caí'ía, papaya, banano, plátano, cacao, naranja, limón, maracuyá, mandarina, palma 

aceitera, cultivo de plantas, cultivo de flores, cultivo y producción de pacas, hongo, cilantro, 

chayote, achiote, mango, aguacate, pixbae, guayaba, semilla de girasol y fresas. 

2. Ganadería: bovinos de cría tradicional, bovinos de cría de alta genética o receptores, bovinos 

de leche, bovinos de leche de alta genética, bovinos de ceba, porcinos de cría, porcinos de cría 

de alta genética, porcinos de ceba, porcinos de núcleo genético, ovinos de cría, ovinos de cría 

de alta genética, ovinos de ceba, caprinos de cría, caprinos de cría de alta genética, caprinos 

de leche, caprinos de leche de alta genética y caprinos de ceba. 

4 
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3. A vicultura: cría y engorde de pollos ( carne), cría de gallinas ponedoras (huevos consumo), 

cría de gallinas reproductoras (huevo féliil-pollitos) , cría y engorde de patos (carne), cría y 

engorde de codornices (carne), cría de codornices ponedoras (huevo consumo) y cría y engorde 

de pavos. 

4. Acuicultura. 

5. Silvicultura y forestería: cultivo de teca, cultivo de cedro (espino, amargo), cultivo de roble, 

cultivo de melina, cultivo de eucalipto, cultivo de caoba y cultivo de pino, cocobolo. 

6. Apicultura: cría y explotación de abejas. 

7. Producción y procesamiento de sal de mar nacional. 

8. Agroindustria que utilice como materia prima productos agropecuarios 100 % producidos en 

Panamá y los transforme. 

9. Cunicultura. 

1. 

FINES Y USO DE LOS FONDOS: 

Adquisición de insumos: 

B· d . 1 ~d~~ ' d' d a. lenes e capIta : CO.91BJaA[ e maquInanE)a rw ecuana, compra e eqUIpo, compra e 

d b · A/~ \) . ! 0 . l ' , d' d ' carro e tra ajo/ para ~o agropecuarfO~Gompra e Insta aClOn e sIstema e nego, 

d 1
, I~~f" " " . ~- / " 

compra e ve llCU o~ B-ara transporte Interno en proyecj os agropecuanos, compra e 

instalación de sistemas de"-páneles solares para~ produCción de energía, compra e 
~ / \ 

instalación de biodigestores- para broducción de -energía, compra de equipo para 
\ 

I -

cosecha de camarones; cOl~pral.l:de req~ipo para despacho de combustible para el 

proyecto y compra e instalación de Sillos park almacenaje. ~ I 

b. Mano de' ob:a: capital de trabajo para pago 1 e mano de ob¡'a y pago de mano de obra 

calificada y especializada. 

c. Materia prima: compra de granos para prepjlración de alimentos y concentrados, 

compra de fertilizantes, compra de productos ágroquímicos y compra de productos 

veterinarios. 

d. Otros: compra de insumos varios. 

2. Siembra y labores agrícolas: capital de trabajo para labores del cultivo. 

3. Mejoramiento de instalaciones productivas: construcción de galeras, construcción de 

invernadero, construcción de corrales, chutras y bretes, construcción de cercas vivas y cercas 

eléctricas, construcción de caminos y puentes, nivelación de terreno por láser y satélite para 

cultivos, construcción de bodegas y depósitos para almacenaje, construcción de tinas para el 

cultivo de camarón, construcción de pozos, limpieza de potreros, siembra de pasto mejorado 

y de corte, construcción de residencias para jornaleros dentro de las fincas , construcción de 

laboratorio de larvas para cultivo de camarones, construcción de reservorios de aclimatación 

de larvas de camarones, construcción de lagos (norias de reservorios de agua) y construcción 

de viveros. 

4. Compra de animales: compra de vientres bovinos de cría y compra de vientres bovinos de 

leche, compra de bovinos de cría de alta genética, compra de bovinos de leche de alta genética, 

compra de bovinos de ceba, compra de vientres porcinos de cría, compra de vientres porcinos 

- núcleo genético (abuelas), compra de cerdito s para ceba, compra de vientres ovinos de cría, 

compra de vientres ovinos de alta genética, compra de ovejas para ceba, compra de vientres 

5 
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caprinos de cría, compra de vientres caprinos de cría de alta genética, compra de cabritos para 

ceba, compra de semen y embriones, compra de semilla de camarón (larvas), compra de 

alevines (peces), compra de pollitos para engorde, compra de gallinas ponedoras (huevo 

comercial) y compra de gallinas reproductoras (huevo fértil). 

5. Adquisición de telTenos: adquisición de fincas de uso agropecuario. 

6. Reembolso de la inversión a los fines anteriores: inversiones en cualquiera de las actividades 

o fines previstos en este artículo, siempre que tengan un periodo máximo de un año. 

El Gabinete Agropecuario podrá ampliar las actividades y los fines y usos señalados en este 

artículo. 

Artículo 9. Las infracciones a las disposiciones de la presente Ley serán sancionadas con 

amonestación escrita o con multa que oscilará entre los cinco mil balboas (B/.5 000.00) a cincuenta 

mil balboas (B/.50 000.00), dependiendo de la gravedad de la infracción. 

Las multas recaudadas ingresarán al FondoEsQecial de Compensación de Intereses. 

La Superintendencia de Bancos'1lF~to de la sanción, en consideración a 

la gravedad de la falta, la conddct~er~tiYa::e-;:-el-mWto'~ alcance cuando se trate de estos. /< Ü~ ~ 
./ ~I 

Artículo 10. Cuando exista(Jui( {¡cance- por reteíición n o aplicad~or un subsidio aplicado 
.. ' :r-- / /1/1/.11' \' . . /~\\ . , 
mdebIdamente, se debenl entregar lo adeudado al Fondo EspecIal de G~upensacIon de Intereses, 

- .----' 
más los intereses corresp~ndientes a la tasa del mercado Íocal. ----..., 

~ 
Antes de que se otorgue el financiamiento, el banco o entidad financiem firmará un documento 
. -- -_ I 

que aclare los términos C con que se llegó a la conclusión sobre la calificación de este, según el 

Régimen del FECI, a fin de que pueda ser incorporado como elemento probatorio en la eventualidad 

de que los casos lleguen a los tribunales. _JL_ 

Artículo 11. Para la aplicación del artículo 3, se consideran préstamos comerciales y personales 

locales: 

l. Los préstamos nuevos concedidos en el telTitorio nacional, incluyendo las áreas de comercio 

internacional libre que posea u opere la Zona Libre de Colón o cualquier otra zona o área libre 

establecida o que se cree en el futuro, a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. Se 

excluyen los regímenes de desarrollo concedidos mediante licitaciones internacionales. 

2. Todas las prólTogas, arreglos de pago, refinanciamientos o renovaciones de préstamos ya 

vigentes en el momento en que comienza a regir la ley. 

3. El uso parcial por parte del cliente de una línea de crédito a plazo indefinido o definido. 

4. Los saldos o promedios diarios de las cuentas cOlTientes sobregiradas. 

5. Los demás casos que especifique la Superintendencia de Bancos de Panamá dentro de las 

atribuciones que le confiere la presente Ley. 

Parágrafo. En los casos de préstamos personales y comerciales que a la entrada en vigencia de 

dicha Ley se encontraban sujetos a la retención, se les mantendrá la tasa original. 

6 
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Artículo 12. Se exceptúan de la aplicación del artículo 11 los préstamos personales y comerciales 

otorgados a personas de la tercera edad, jubilados y pensionados favorecidos por los beneficios 

establecidos por la Ley 6 de 16 de junio de 1987. 

En los casos de préstamos plurales concedidos en fonTIa solidaria, la aplicación de la 

exoneración procederá únicamente si todos los deudores solidarios reúnen la edad o las condiciones 

exigidas por la Ley 6 de 16 de junio de 1987, salvo en los casos de codeudores solidarios, que sean 

cónyuges entre sí, en cuyo caso procederá la exoneración cuando cualquiera de ellos reúna la edad 

o las condiciones. 

En los casos de préstamos plurales concedidos en forma mancomunada, la aplicación de la 

exoneración procederá únicamente respecto a los prestatarios que reúnan la edad o condiciones 

exigidas por la Ley 6 de 16 de junio de 1987 en proporción a la cuotapalte que corresponde al 

prestatario beneficiado y en favor de dicho prestatario. 

También se exceptúan de dicha aplicación los préstamos personales y comerciales otorgados 

a microempresas, sean estas de personería naturaLojurídica, siempre que comprueben estar inscritas 

en el registro empr~sarial a carJ;~~i~eqUeña y Mediana Empresa, 

medIante certlficaclon expedlcj~7 -a- exoner<lClen estara vIgente por el penodo que se 

compruebe que la empresa se en~ntra dentro de la defi~ leg~ microempresa. 
~. - --

Los fondos otorgados en calidad d~-préstamos, de conf()Imidad con 10 dispuesto en el párrafo 
- ,. / 

anterior, deberán ser invertidos íntegramente en el giro nOlmal del negocio. 

) -
Artículo 13. Para los efectos de la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, se entenderá 

'- . I 
por: 

1. Bancos. Las entidades con licencia bancaria expedida por la Superintendencia de Bancos de 

Panamá. 

2. Entidades financieras. Persona natural o jurídica que habitualmente opere sistemas de 

concesión de crédito en dinero que originen intereses, incluyendo expresamente las 
/ 

cooperativas de crédito agropecuario y al Banco de DesalTollo Agropecuario. 

3. Préstamo. Toda extensión de facilidades crediticias a cualquier persona natural o jurídica. 

4. Préstamos personales y préstamos comerciales. Los destinados a sectores distintos del 

agropecuario, industria, vivienda principal, entidades sin fines de lucro y sector público. 

Se entiende por vivienda principal aquella de uso permanente por el propietario del bien 

inmueble, con fines habitacionales. Cuando el propietario sea extranjero, este deberá ser 

residente pemlanente, para efectos de la exoneración. 

5. Tasa de referencia del mercado local (TRML). La tasa que resulta de adicionar un margen a 

la tasa libor a seis meses, que será fijado semestralmente por la Superintendencia de Bancos 

de Panamá. 

6. Tasa de interés preferencial (TIP). La tasa que resulta de aplicar a la tasa de referencia del 

mercado local (TRML) el descuento fijado según la presente Ley. 

Artículo 14. El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Planificación y Política 

Económica, previa consulta al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, reglamentará la presente Ley, 

especialmente, las condiciones bajo las cuales los préstamos serán objeto de la retención o del 

7 
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descuento de la tasa de interés, teniendo en cuenta las condiciones del mercado de dinero y las 

necesidades de los sectores afectados, así como el monto y el plazo del préstamo, la actividad, el fin 

y la región de destino. 

Artículo 15. El Ministerio de Economía y Finanzas y la Superintendencia de Bancos deberán 

entregar anualmente ante el Gabinete Agropecuario un informe detallado sobre las distribuciones y 

operaciones del Fondo, a más tardar al cierre del periodo fiscal. 

Artículo 16. La presente Ley subroga la Ley 20 de 9 de julio de 1980, reformada por la Ley 28 de 

15 de diciembre de 1983, reformada por la Ley 36 de 8 de noviembre de 1984, modificada por la 

Ley 23 de 30 de julio de 1991 y los artículos 1,2 Y 7 del Decreto Ejecutivo 18 de 2 de julio de 1993, 

Y deroga cualquier disposición que le sea contraria. 

Artículo 17. Esta Ley empezará a regir a partir ~romulgación. 

COMUNÍQUESEYCÚMPL0~ .~~ 
Texto Unico de la Ley 4 prt'7,~ay~ deH9,\ordenado .poI'el~úlb 13 de la Ley 98 de 9 de 
octubre de 2019, que sultn g1--el7exto Uni~o orde.ft"'ado por ~1 :al1:ículo11ie\la Ley 15 de 23 de abri I 
de 2015, que regirá desde[s.1!,BJblicacio~nljla/1Gacet::l ,Dfieial. -. ~ \ ~ 

/5iJ(í
l

. " ~~r·~·· /. U6\\ 
¡ ~I ' · 1 / \\ e) 

\ 1 :J _ELJ>@;e' ,/l' IV; 
" 1 ,.' ~~ Ccf ~ ~~twr-' 

Crispi~nó A~ames Návarro . 
./ 

El Secretario ~l , 

Qurfl!tpanay G. 

8 
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,• 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No. 007 
(De 26 de abril de 2017) 

"Por medio de la cual se autoriza al Director General de la Autoridad Aeronáutica 
Civil para que solicite ante el Consejo Económico Nacional (CENA), la 
autorización para que la Autoridad Aeronáutica Civil realice la contratación, 
mediante el _procedimiento excepcional descrito en el numeral 1 del artículo 62 
del Texto Unico de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, con la empresa 
INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., para el arrendamiento de los locales comerciales 
222 al 227, nivel 200 en el Centro Comercial Paseo Albrook por un periodo de 60 
meses, en donde se establecerán las Direcciones Técnicas de la Autoridad 
Aeronáutica Civil y una vez otorgada la misma, se autoriza al Director General de 
la Autoridad Aeronáutica Civil a negociar, celebrar y suscribir el Contrato 
Arrendamiento de los locales comerciales 222 al 227, nivel 200 en el Centro 
Comercial Paseo Albrook con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., hasta 
por la suma de Un Millón Quinientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Dos Balboas 
con cero centésimos (B/.1,586,502.00), por un periodo de 60 meses." 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales; 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que corresponde a la Autoridad Aeronáutica Civil de conformidad con lo establecido 
con el artículo 2 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003, dirigir y reglamentar los servicios 
de transporte aéreo, regular y prestar servicios a la navegación aérea, a la seguridad 
operacional y aeroportuaria, y a la certificación y administración de aeródromos, 
incluyendo su regulación, planificación, operación, vigilancia y control. 

Que la Autoridad Aeronáutica Civil, como organismo responsable de mantener la 
seguridad de la aviación nacional e internacional, contempla dentro de sus objetivos la 
modernización constante de las infraestructuras aeroportuarias, así como también de 
los sistemas de navegación y seguridad operacional, como eslabón fundamental para 
el desarrollo del sector aeronáutico en nuestro país. 

Que, de manera privativa la AAC, regenta los servicios de transporte aéreo,· navegación 
aérea, seguridad operacional y aeroportuaria, certificación y administración de 
aeródromos, incluyendo su planificación, organización, regulación, operación,.vigilancia 
y control. 

Que en este contexto, debemos establecer las condiciones de funcionamiento que 
coadyuve a garantizar el desarrollo de las operaciones aeronáuticas, desde la 

.. perspectiva organizacional y técnica para mejorar el sector aeronáutico nacional, 
cumpliendo con los estándares internacionales y la fiscalización efectiva de los distintos 
programas del sector. 

Que, la República de Panamá, como Estado signatario del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, es responsable de mantener los más altos estándares en materia de 
Seguridad Operacional. Siendo la seguridad, eficiencia y confiabilidad para los usuarios 
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del transporte aéreo, principales objetivos de la Autoridad Aeronáutica Civil, así como la 
creación de regulaciones y procedimientos, para la Dirección de Seguridad Aérea, 
dando como resultado la provisión del mejor de los servicios a la Vigilancia aérea 
nacional e internacional. 

Que, la República de Panamá, a través de la Autoridad Aeronáutica Civil (AAC), ha sido 
auditada por la Federal Aviation Administration (FAA) y por la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI) en tres ocasiones en los últimos quince (15) años, a saber: 

a. La primera auditoría se realizó, en enero de 2001 y, en la cual el país perdió la 
categorización internacional (Categoría 1) como Estado cumplidor de las normas y 
métodos recomendados internacionalmente y de los Anexos adoptados por OACI, lo 
que trajo como consecuencia inmediata el congelamiento del plan de crecimiento de 
nuestras principales aerolíneas internacionales de bandera (Copa Airlines y DHL Aero­
Expreso ). Entre los años 2001 a 2003 se inició el proceso que culminó con el retorno al 
cumplimiento de los requisitos revisados técnicamente por auditores del Programa 
Internacional de Auditorías de Aviación (IASA Program) de la Administración Federal 
de Aviación (FAA). Finalmente, entre julio y agosto de 2004, Panamá retornó a la 
categoría de Estado cumplidor de los Anexos 1, 6 y 8 (18 correlativo al 6) de OACI. 

b. La segunda auditoría se realizó en octubre de 2005, en la cual la OACI agregó a 
los temas iniciados por la auditoría de 2001, el Anexo 11 sobre los Servicios de 
Tránsito Aéreo; el Anexo 13 sobre Investigación de Accidentes e Incidentes de 
Aviación; y el Anexo 14 sobre Aeródromos. En esta auditoría Panamá, en la calificación 
general, obtuvo un 85.79%; además en esta auditoría se señaló que a pesar que las 
infracciones fueron actualizadas por la Ley 21 de 29 de enero de 2003, no incorporaron 
sanciones por incumplimiento a las empresas aeroportuarias. 

c. La tercera auditoría fue llevada a cabo de agosto a septiembre de 2015, en esta la 
OACI replicó a Panamá el mismo señalamiento que en la auditoría del 2005, además 
indicó que ya todos los parámetros logrados desde el 2004 al 2005, fueron 
desatendidos en relación a los planes de mejorar las inconsistencias. 

Que entre las recomendaciones emitidas por los organismos internacionales, como la 
OACI, están el que la República de Panamá, representada por la Autoridad 
Aeronáutica Civil (AAC), adecué las instalaciones que albergan las Direcciones 
Técnicas, ubicadas en el Edificio 805, ubicado en Albrook, las cuales se encuentran en 
malas condiciones lo que dificulta brindar un servicio de calidad, oportuno y confiable a 
los usuarios del transporte aéreo. 

Que en base al resultado obtenido en la Auditoría realizada por la OACI en los meses 
de agosto a septiembre de 2015, la Autoridad Aeronáutica Civil contrató los servicios 
de la empresa THE WICKS GROUP Consulting, LLC, y así contar con sus servicios 
especializados en Asesoría Técnica temas de Seguridad Operacional, con la finalidad 
que la mencionada empresa, brindara su asesoría a esta Autoridad con la evaluación 
de su presente estado de cumplimiento con los Anexos 1, 6 y 8 de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) y con la identificación de cuáles son los cambios 
necesarios para que la República de Panamá pueda pasar una auditoría de IASA 
realizada por la Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos (FAA). 

Que con dicha asesoría técnica se ha hecho mucho más evidente la necesidad de la 
adquisición de mejores instalaciones para la Dirección de Seguridad Aérea, que 
permitan tanto a usuarios, operadores, personal técnico y administrativo, ejecutar de 
manera eficiente y eficaz, las labores de vigilancia operacional, requeridas entre otras, 
en los departamentos de Aeronavegabilidad, Operaciones y Licencias al personc;u..--~ 

registros de matrícula, exámenes teóricos, biblioteca técnica, las cuales son S)~ E~o,.,,"1·lt1: 
prioridad para la Seguridad de las Operaciones. "-º~ ~~~~RlA G~1' /~ 

.:::. ~~~~ ~ "' . y ~ 
. r r 

* ' >' 
.... ,J •• . * 
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Que en la actualidad los usuarios y colaboradores deben enfrentar día a día, las 
condiciones deplorables e inapropiadas que presentan las estructuras del Edificio 805 
de las cuales se destacan: deficiencia en el sistema de aire acondicionado; filtraciones; 
malos olores por tuberías de aguas negras; falta de elevadores para personas con 
impedimento o discapacidad; distribución de espacios disfuncionales e incómodos para 
trabajar; mala iluminación; acabados internos en malas condiciones (pisos, cielo raso, 
paredes, puertas, losas agrietadas, sanitarios, entre otros); no cuenta con suficientes 
estacionamientos ni aceras perimetrales, para facilitar la movilización hacia y desde las 
oficinas, entre otras situaciones que presentan las cuales inciden en la calidad del 
servicio que se le presta y productividad de nuestro personal. 

Que con ésta contratación se busca beneficiar a todos nuestros usuarios, 
colaboradores y en general al país, el cual estaría cumpliendo con estándares exigidos 
por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en cuanto al diseño y 
funcionamiento de las oficinas que coadyuvan con las operaciones de la aviación y 
sería clave para que Panamá pueda aprobar una auditoría de IASA realizada por la 
Administración Federal de Aviación de los Estados Unidos (FAA), como Estado 
cumplidor de las normas y métodos recomendados internacionalmente. 

Que, en seguimiento a las recomendaciones hechas por la empresa THE WICKS 
GROUP Consulting, LLC, en cuanto al mal estado de las instalaciones del Edificio 805, 
que albergan a la Autoridad Aeronáutica Civil , se hace necesario mudar el espacio 
físico donde se encuentran las direcciones técnicas de la entidad. 

Que desde septiembre del 2016 el equipo técnico de la AAC se volcó a buscar las 
oficinas donde se establecerán las Direcciones Técnicas de la entidad, y luego de un 
análisis técnico, administrativo y financiero, concluyó que los locales ubicados en el 
Centro Comercial Paseo Albrook, eran los más adecuados, ya que además de su 
cercanía a las oficinas administrativas de la Autoridad, el tamaño de los mismos es 
cónsono y cumplen con las necesidades y requerimientos de la entidad. 

Que el objeto del arrendamiento serán seis (6) locales comerciales ubicados dentro del 
Centro Comercial Paseo Albrook, por un periodo de sesenta (60) meses, a razón de un 
canon mensual de diecinueve mil doscientos setenta y cuatro balboas con veinticinco 
centésimos (B/.19,274.25), lo que arroja un monto total de Un Millón Ciento Cincuenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Balboas con cero centésimos 
(B/.1, 156,455.00), más la suma de Cuatrocientos Treinta Mil Cuarenta y Siete Balboas 
con cero centésimos (B/.430,047.00) en concepto de cuota de mantenimiento; dando 
como resultado un monto total por el periodo a contratar de Un Millón Quinientos 
Ochenta y Seis Mil Quinientos Dos Balboas con cero centésimos (B/. 1,586,502.00). 

Que para hacerle frente a este compromiso la institución cuenta con la partida 
presupuestaria No.2.38.01 .001 .02.02.109. 

Que la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A. , es una empresa organizada y 
existente bajo las leyes de la República de Panamá, que está comprometida con la 
conservación del medio ambiente y con la sostenibilidad de sus recursos, la misma 
está legalmente representada por el Señor Laurence Dara Berger Grossman. Además 
esta empresa es la promotora del Centro Comercial Paseo Albrook, que viene siendo la 
primera plaza comercial panameña registrada para certificación LEED (Leadership in 
Energy & Enviromental Desing), con un nivel de eficiencia único en la región. 
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Que el no acatamiento de la recomendación de los organismo internacionales arriesga 
la Categoría 1 que actualmente tenemos y cuya pérdida incidiría en las finanzas del 
Estado panameño, en concepto de tasas y otros servicios conexos, fuente importante 
de ingresos para nuestro país. 

Que, el numeral 1 del artículo 62 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, 
que regula las causales para realizar el Procedimiento Excepcional de Contratación, 
establece lo siguiente: 

. . . 1. Los contratos para la adquisición o arrendamiento de bienes o servicios, en los 
que el Estado actúe en calidad de arrendador o arrendatario, así como la venta de 
bienes o servicios del Estado, en la que no haya más de un oferente o en aquellos que 
no haya sustituto adecuado, siempre que la venta no esté fundamentada en la 
existencia de derechos posesorios sobre inmuebles. Se entenderá que la aprobación 
del contrato no comprende un acto de reconocimiento de derecho alguno. 

Que la Ley 22 de 29 de enero de 2003 que crea la Autoridad Aeronáutica Civil en el 
numeral 1 O del Artículo 7 señala que corresponde al Director General de la Autoridad 
Aeronáutica Civil celebrar toda clase contratos y en aquellos casos en que éstos 
superen la suma de B/.500.000.00 deberá obtener la autorización previa de la Junta 
Directiva y cumplir con las formalidades legales correspondientes. 

Que el numeral 1 O del artículo 21 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003 que crea la 
Autoridad Aeronáutica Civil establece que son funciones específicas de la Junta 
Directiva aprobar toda clase de contratos, acuerdo y erogaciones con personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que superen la 
suma de quinientos mil balboas (B/.500,000.00). 

Que dado lo anterior y en cumplimiento de las normas legales correspondientes le 
concierne a la Junta Directiva aprobar toda clase de contratos que superen la suma de 
quinientos mil balboas con 00/100 (B/.500.000.00). 

EN CONSECUENCIA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, al Director General de la Autoridad Aeronáutica 
Civil para que solicite ante el Consejo Económico Nacional (CENA), la autorización 
para que la Autoridad Aeronáutica Civil realice la contratación, mediante el 
procedimiento excepcional descrito en el numeral 1 del artículo 62 del Texto Único de 
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., 
para el Arrendamiento de los locales comerciales 222 al 227, nivel 200 en el Centro 
Comercial Paseo Albrook por un periodo de 60 meses hasta por la suma de Un Millón 
Quinientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Dos Balboas con cero centésimos 
(B/.1 ,586,502.00), monto que incluye el mantenimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Sujeto a que el Consejo Económico Nacional (CENA), otorgue 
la autorización para que la Autoridad Aeronáutica Civil realice la contratación, mediante 
el procedimiento excepcional descrito en el numeral 1 del artículo 62 del Texto Único 
de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., 
se autoriza al Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil para que gestione, 
negocie, celebre y suscriba el Contrato Arrendamiento de los locales comerciales 222 
al 227, nivel 200 en el Centro Comercial Paseo Albrook con la empresa INVERSIO ERO . 

CAUTIVAS, S.A., hasta por la suma de Un Millón Quinientos Ochenta y S ~ RÍA N-4u~,,.., 
. o~ e.\P... G€ ~...,. 
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/·~ <.i • ~ e;, ~ ~ "?;_s. 
, . r r 
1.... .•:J.>'... * 

·';:_ ;~ ~ 



No. 29680 Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de diciembre de 2022 16

Resolución de Junta Directiva No.007 
Página Nº5 

Quinientos Dos Balboas con cero centésimos (B/ .1 ,586,502.00), monto que incluye el 
mantenimiento, por un periodo de 60 meses. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de su aprobación. 

;FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 62, numeral 1 del Texto Único de la Ley 22 de 
'27 de junio de 2006; numeral 1 O del Artículo 7 y el numeral 1 O del Artículo 21 de la Ley 
22 de 29 de enero de 2003. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017) . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PRESIDE E LA JUNTA DIREC 
/)MARÍA LUISA ROMERO 

SE LA JUNTA DIRECTI 
ALFREDO FONSECA MORA 

AUTORiDAD AERONÁUTICA CIVIL 
SECRETARÍA GENERAL 

FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE 
REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

FIRMA: §y/-~ el). 

FECHA: rfl..5"/1t/;JoJ.-V 
¡ i 
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RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No.020 
(De 22 de noviembre de 2018) 

"Por la cual se autoriza al Director General de la Autoridad Aeronáutica C1 ~ NAM¡.. 

para que suscriba con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., la Adenda 
No. 1 de extensión de tiempo y aumento de costo al Contrato de 
Arrendamiento No. 015/2017, correspondiente al Arrendamiento de seis (6) 
locales ubicados en el Centro Comercial Paseo Albrook" 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales; 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que corresponde a la Autoridad Aeronáutica Civil de conformidad con lo establecido 
con el artículo 2 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003, dirigir y reglamentar los 
servicios de transporte aéreo, regular y prestar servicios a la navegación aérea, a la 
seguridad operacional y aeroportuaria, y a la certificación y administración de 
aeródromos, incluyendo su regulación, planificación, operación, vigilancia y control; 

Que la Autoridad Aeronáutica Civil, como organismo responsable de mantener la 
seguridad de la aviación nacional e internacional, contempla dentro de sus objetivos 
la modernización constante de las infraestructuras aeroportuarias, así como 
también de los sistemas de navegación y seguridad operacional, como . eslabón 
fundamental para el desarrollo del sector aeronáutico en nuestro país; 

Que, de manera privativa la Autoridad Aeronáutica Civil, regenta los servicios de 
transporte aéreo, navegación aérea, seguridad operacional y aeroportuaria, 
certificación y administración de aeródromos, incluyendo su planificación, 
organización, regulación, operación, vigilancia y control; 

Que en este contexto, debemos establecer las condiciones de funcionamiento que 
coadyuve a garantizar el desarrollo de las operaciones aeronáuticas, desde la 
perspectiva organizacional y técnica para mejorar el sector aeronáutico nacional, 
cumpliendo con los estándares internacionales y la fiscalización efectiva de los 
distintos programas del sector; 

Que con base a lo antes expuesto, la Junta Directiva de la Autoridad Aeronáutica 
Civil, mediante Resolución No. 007 de 26 de abril de 2017, resolvió autorizar al 
Director General de esta entidad para solicitar ante el Consejo Económico Nacional 
(CENA), concepto favorable para que la Autoridad Aeronáutica Civil realizara la 
contratación, mediante el procedimiento excepcional descrito en el numeral 1 del 
artículo 62 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 (hoy día modificada 
por la Ley 61 de 2017), con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., para el 
Arrendamiento de los locales comerciales 222 al 227, nivel 200 en el Cent~ 
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Comercial Paseo Albrook por un periodo de 60 meses hasta por la suma de Un 
Millón Quinientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Dos Balboas con cero centésimos 
(B/.1,586,502.00), monto que incluye el mantenimiento, y que, sujeto a dicha 
aprobación, realizar la contratación respectiva con la empresa antes mencionada; 

Que mediante Nota No. CENA/145 de 6 de julio de 2017, emitida en sesión 
celebrada el día 6 de julio de 2017, el Consejo Económico Nacional otorga concepto 
favorable a la Autoridad Aeronáutica Civil para suscribir, mediante procedimiento 
excepcional de contratación, contrato con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, 
S.A., hasta por un monto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO BALBOAS CON 68/100 CENTÉSIMOS (B/. 
1,490,284.68); 

Que una vez formalizado el contrato de arrendamiento entre ambas partes, la 
Contraloría General de la República refrenda el Contrato, el 3 de octubre de 2017, 
procediendo la entidad, consecuentemente, a expedir la respectiva Orden de 
Proceder al Contratista, el 1 de noviembre de 2017; 

Que al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, no se le ha realizado pago alguno 
en concepto de canon de arrendamiento, con motivo de la Nota No. 1833-18-DFG 
de 30 de abril del presente año, mediante la cual la Contraloría General de la 
República niega el refrendo de las dos primeras gestiones de cobro presentadas 
por la empresa (correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2017), 
sustentado a que en inspección realizada el 25 de abril del presente año a las 
nuevas oficinas de la institución, se determinó que las mismas no estaban en 
condiciones para ser ocupadas y que administrativamente era poco el avance que 
se ha gestionado para lograr su utilización; 

Que en la diligencia de inspección realizada a los locales objeto de arrendamiento, 
el 25 de abril del presente año, la Dirección de Gestión Aeroportuaria explicó que, 
una vez se contó con el refrendo respectivo al Contrato de Arrendamiento No. 
015/2017, la unidad gestora procedió con los trámites y gestiones pertinentes para 
la celebración del Acto Público de Selección de Contratista (Licitación por Mejor 
Valor), para la contratación del "Diseño, Adecuación y Equipamiento de los Locales 
Comerciales donde estarán ubicadas las nuevas oficinas para las Direcciones 
Técnicas de la Autoridad Aeronáutica Civil de Panamá", y el cual, en la actualidad, 
desde su ingreso a la Contraloría General de la República para su respectivo 
refrendo (21 de mayo de 2017) aún se encuentra pendiente de refrendo, luego de 
varias subsanaciones solicitadas por el máximo ente fiscalizador, las cuales han 
sido oportunamente atendidas por la entidad, encontrándose pendiente de refrendo 
el Contrato de Adecuación antes señalado; 

Por lo que, debido a la espera del refrendo del contrato del para el "Diseño, 
Adecuación y Equipamiento de los Locales Comerciales Donde Estarán 
Ubicadas las Nuevas Oficinas Para las Direcciones Técnicas de la Autoridad 
Aeronáutica Civil de Panamá (AAC)" para poder iniciar con los trabajos de 
adecuación de los espacios, la Autoridad Aeronáutica Civil no ha ocupado los 
espacios al estar estos en obra gris y no aptos para ser utilizados; 
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de gracia correspondientes al tiempo en que los espacios no fueron ocupados 
debidamente, y a su vez aceptando extender la duración del contrato ocho (8) 
meses más, lo que nos llevaría a concluir con un contrato de arrendamiento de 68 
meses, en reemplazo del contrato original que contemplaba una duración de 60 
meses; 

Que la Autoridad Aeronáutica Civil para evitar pasar más tiempo sin ocupar los 
espacios arrendados decide a partir del mes de julio del año en curso realizar 
trabajos de movilización de archivos, mobiliario antiguo, además de acondicionar 
mínimamente de manera temporal para poder ser ocupados por la cuadrilla de 
mantenimiento de la Dirección de Gestión Aeroportuaria; 

Que con base a la solicitud formal presentada por la Autoridad Aeronáutica Civil a 
la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., consistente en un período de gracia 
de ocho (8) meses de arrendamiento sin el correspondiente pago en concepto de 
canon de arrendamiento y su respectiva cuota de mantenimiento, por un monto total 
de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
BALBOAS CON 88/100 CENTÉSIMOS (B/.182,462.88), la empresa accede a dicha 
solicitud, por lo que se procede, de esta forma, a realizar las gestiones pertinentes 
para la formalización de la respectiva Adenda No. 1 de extensión de tiempo y 
aumento de costo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, a fin de modificar las 
cláusulas respectivas relacionadas con el precio, forma de pago y duración del 
Contrato, acordándose lo siguiente: 

1. Se extiende la duración del contrato: de una duración inicial de sesenta (60) 
meses, a una nueva duración de sesenta y ocho (68), prorrogables, de los 
cuales solamente se pagarán sesenta (60) meses, contados a partir del 1 de 
julio de 2018 hasta el 30 de junio de 2023. 

2. Aumento de costo o precio total del contrato: de un monto inicial de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO BALBOAS CON 68/100 CENTÉSIMOS (B/. 1,490,284.68), a un 
nuevo monto total de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA CINCO BALBOAS CON 00/100 CENTÉSIMOS 
(B/.1,532.945.00), monto que será pagado en sesenta (60) meses contados a 
partir del 1 de julio de 2018 hasta el 30 de junio de 2023. 

Que la Ley 22 de 29 de enero de 2003, que crea la Autoridad Aeronáutica Civil en 
el numeral 1 O del Artículo 7 señala que corresponde al Director General de la 
Autoridad Aeronáutica Civil celebrar toda clase contratos y en aquellos casos en 
que éstos superen la suma de B/.500.000.00 deberá obtener la autorización previa 
de la Junta Directiva y cumplir con las formalidades legales correspondientes; 

Que, el numeral 10 del artículo 21 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003 que crea la 
Autoridad Aeronáutica Civil establece que son funciones específicas de la Junta 
Directiva aprobar toda clase de contratos, acuerdo y erogaciones con personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que superen la 
suma de quinientos mil balboas (B/.500,000.00); 

EN CONSECUENCIA, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: SE AUTORIZA al Director General de la Autoridad 
Aeronáutica Civil, para que para que suscriba con la empresa INVERSIONES 
CAUTIVAS, S.A., la Adenda No. 1 de extensión de tiempo y aumento de costo al 
Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, correspondiente al Arrendamiento de seis 
(6) locales ubicados en el Centro Comercial Paseo Albrook. 

ARTÍCULO SEGUNDO: SE AUTORIZA al Director General de la Autoridad 
Aeronáutica Civil para que gestione, negocie, celebre y suscriba con la empresa 
INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., la Adenda No. 1 de extensión de tiempo y 
aumento de costo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, correspondiente al 
Arrendamiento de seis (6) locales ubicados en el Centro Comercial Paseo Albrook. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta Resolución rige a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 91 y demás concordantes del Texto Único 
de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública, ordenado 
por la Ley 61 de 2017; Artículo 175 y demás concordantes del Decreto Ejecutivo 40 
de 1 O de abril de 2018; Numeral 1 O del Artículo 7 y el numeral 1 O del Artículo 21 de 
la Ley 22 de 29 de enero de 2003. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 
dos mil dieciocho (2018). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE 
REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

FIRMA: C1 ._,¡. ~~ el,. 

FECHA: // /Ít /:i,o.).,_ 
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RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No. 02 
(De 9 de noviembre de 2022) 

/ 

"Por medio de la cual se modifica la Resolución de Junta Directiva No. 020 de 22 de 
noviembre de 2018 y se autoriza al Director General a suscribir con la empresa 
INVERSIONES CAUTIVAS, S.A. la Adenda No. 1 de extensión de tiempo y 
disminución de costo al Contrato <le Arrendamiento No. 015/2017, correspondiente al 
Arrendamiento de seis (6) locales ubicados en el Centro Comercial Paseo Albrook". 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales; 

C O NS ID ERAN D O: 

Que corresponde a la Autoridad Aeronáutica Civil de conformidad con lo establecido con el 
artículo 2 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003, dirigir y reglamentar los servicios de 
transporte aéreo, regular y prestar servicios a la navegación aérea, a la seguridad operacional 
y aeroportuaria, y a la certificación y administración de aeródromos, incluyendo su 
regulación, planificación, operación, vigilancia y control. 

Que la Autoridad Aeronáutica Civil, como organismo responsable de mantener la seguridad 
de la aviación nacional e internacional, contempla dentro de sus objetivos la modernización 
constante de las infraestructuras aeroportuarias, así como también de los sistemas de 
navegación y seguridad operacional, como eslabón fundamental para el desarrollo del sector 
aeronáutico 1en nuestro país. 

Que en este contexto, debemos establecer las condiciones de funcionamiento que coadyuve 
a garantizar el desarrollo de las operaciones aeronáuticas, desde la perspectiva organizacional 
y técnica para mejorar el sector aeronáutico nacional, cumpliendo con los estándares 
internacionales y la fiscalización efectiva de los distintos programas del sector. 

Que con base a lo antes expuesto, la Junta Directiva de la Autoridad Aeronáutica Civil, 
mediante Resolución No. 007 de 26 de abril de 2017, resolvió autorizar al Director General 
de esta entidad para solicitar ante el Consejo Económico Nacional (CENA), concepto 
favorable para que la Autoridad Aeronáutica Civil realizara la contratación, mediante el 
procedimiento excepcional descrito en su momento en el numeral 1 del artículo 62 del Texto 
Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 (hoy día modificada por la Ley 153 de 2020), con 
la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., para el Arrendamiento de los locales 
comerciales 222 al 227, nivel 200 en el Centro Comercial Paseo Albrook por un periodo de 
60 meses hasta por la suma de Un Millón Quinientos Ochenta y Seis Mil Quinientos Dos 
Balboas con cero centésimos (B/.1,586,502.00), monto que incluye el mantenimiento, y que, 
sujeto a dicha aprobación, realizar la contratación respectiva con la empresa antes 
mencionada. 

Que mediante Nota No. CENN145 de 6 de julio de 2017, emitida en sesión celebrada el día 
6 de julio de 201 7, el Consejo Económico Nacional otorgó concepto favorable a la Autoridad 
Aeronáutica Civil para suscribir, mediante procedimiento excepcional de contratación, 
contrato con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A., hasta por un monto de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
BALBOAS CON 68/100 CENTÉSIMOS (B/.1,490,284.68). 
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Que una vez formalizado contrato de arrendamiento entre ambas partes, la Contraloría 
General de la República refrendó el contrato el 3 de octubre de 2017, procediendo, 
consecuentemente, la entidad, a expedir la respectiva Orden de Proceder al Contratista, el 1 
de noviembre de 201 7. 

Que al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, no se le ha realizado pago alguno en 
concepto de canon de arrendamiento, con motivo de la Nota No. 1833-18-DFG de 30 de 
abril del 2018, mediante la cual la Contraloría General de la República negó el refrendo de 
las dos primeras gestiones de cobro presentadas por la empresa (correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre de 2017), sustentado a que, en inspección realizada el 25 de abril 
del 2018 a los seis nuevos locales objeto de arrendamiento, se determinó que los mismos no 
estaban en condiciones para ser ocupados y que administrativamente era poco el avance que 
se había gestionado para lograr su utilización. 

Que en la diligencia de inspección realizada a los locales objeto de arrendamiento, el 25 de 
abril del 2018, la Dirección de Gestión Aeroportuaria explicó que, una vez se contó con el 
refrendo respectivo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, dicha Dirección procedió 
con los trámites y gestiones pertinentes para la celebración del Acto Público de Selección de 
Contratista (Licitación por Mejor Valor) para la contratación del "Diseño, Adecuación v 
Equipamiento de los Locales Comerciales donde estarán ubicadas las nuevas oficinas 
para las Direcciones Técnicas de la Autoridad Aeronáutica Civil de Panamá", a saber el 
Contrato No. 005/2018, y el cual, desde su ingreso a la Contraloría General de la República 
en mayo de 2018, no se contó con el refrendo requerido, a pesar que la entidad atendió 
oportunamente las subsanaciones solicitadas por el máximo ente fiscalizador. 

Que con motivo de la situación expuesta en los párrafos precedentes, la entidad se reunió con 
la arrendadora, a fin de acordar una solución legal que pennitiera a la entidad cumplir con lo 
dispuesto en el contrato de arrendamiento No. 015/2017, sin contravenir lo planteado por la 
Contraloría General de la República (negativa del pago ante la falta de ocupación efectiva de 
los locales arrendados), acordando finalmente la suscripción de una adenda de extensión de 
tiempo y aumento de costo al contrato de arrendamiento antes señalado, previo cumplimiento 
de la normativa legal en materia de contrataciones públicas establecida para dichos fines. 

Que es así como, mediante la Resolución de Junta Directiva No. 020 de 22 de noviembre de 
2018, se resolvió autorizar al Director General para que suscribiera con la empresa 
INVERSIONES CAUTIVAS, S.A. la Adenda No. 1 de extensión de tiempo y aumento de 
costo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, correspondiente al Arrendamiento de seis 
(6) locales ubicados en el Centro Comercial Paseo Albrook, extensión contemplada 
únicamente de ocho (8) meses. 

Que, lamentablemente, pese a todas las gestiones realizadas por la entidad, en su intento de 
formalizar una Adenda al contrato de arrendamiento, el proyecto de Adenda no pudo ser 
remitido al Consejo Económico Nacional para su respectiva revisión y aprobación, al no 
contar con un contrato de adecuaciones, debidamente refrendado por la Contraloría General 
de la República, que permitiera definir una fecha aproximada de ocupación a los locales 
arrendados, ya que, pese a las sendas respuestas y explicaciones formales sustentadas por la 
entidad a cada una de las observaciones remitidas por la Contraloría General de la República 
al Contrato No. 005/2018 correspondientes a los trabajos de adecuaciones, dicho contrato 
finalmente fue devuelto sin el refrendo solicitado, indicando en su última devolución, el 1 de 
abril de 2019, que la única posibilidad era solicitar el refrendo por insistencia. 
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Resolución de Gabinete No. 65 de 25 de julio de 2019, publicada en la Gaceta Oficial No. 
28826-A, lo cual obligó a la institución a tomar las medidas respectivas para lograr una 
solución a la situación antes planteada. 

Que luego de ingresado por primera vez a la Contralorla General de la República el Contrato 
No. 005/2018 (mayo de 2018), sin que se contara con el respectivo refrendo, luego de una 
revisión detallada de las subsanaciones remitidas por el máximo ente fiscalizador al citado 
contrato, la nueva administración de la Autoridad Aeronáutica Civil, en el segundo semestre 
del 2019, consideró que lo más prudente era realizar un nuevo acto público de selección de 
contratista, previo rechazo de propuesta del Contrato No. 005/2018 en el mes de agosto de 
2019, y en el cual se contratarlan las adecuaciones básicas y mínimas requeridas para la 
ocupación efectiva por parte de la Autoridad Aeronáutica Civil de los seis locales objeto de 
arrendamiento, máxime ante la disposición general del Estado en su política de contención 
del gasto del 2019, lo que conllevarla nuevos trámites y tiempo a fin de concretar los servicios 
requeridos, los cuales, en un inicio, habían sido estimados en un plazo aproximado de diez 
( 1 O) meses, entre la publicación del nuevo acto público de selección de contratistas, así como 
el trámite de refrendo del contrato y la entrega de la respectiva Orden de Proceder, lo que 
finalmente permitirla así la ocupación requerida a los locales arrendados, a fin de adecuarlos 
para la consecuente mudanza de las Direcciones Técnicas de la entidad. 

Que esta entidad, posteriormente, procedió a publicar en el sistema electrónico de 
Contrataciones Públicas "PANAMÁCOMPRA", la convocatoria del Acto Público el 11 de 
marzo de 2020, bajo la figura del procedimiento de selección de contratista de Licitación 
Pública con número 2020-1-38-0-08-LP-010390; no obstante, cuando ya se contaba con la 
precitada publicación, surge la Resolución de Gabinete No. 11 de 13 de marzo de 2020, 
mediante la cual el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Nacional, como 
consecuencia de los efectos generados por la enfermedad infecciosa CoVid-19, y con ello se 
ordenó la suspensión de los términos en los procesos administrativos, mediante Decreto 
Ejecutivo No. 507 del 24 de marzo de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 513 de 
27 de marzo de 2020, para todos aquellos que no superaron la etapa de recepción de 
propuestas, razón por la cual se impactó gravemente el cronograma estimado de los trabajos 
a realizar en dichos locales. A esto se suma las medidas de contención del gasto por las que 
ha atravesado el país durante los últimos a.ños, y que vuelven a dificultar el proceso 
publicación de acto público y eventual licitación. 

Que mediante Circular No. 31-2022-D.C. de 31 de agosto de 2021 emitida por la Contralorla 
General de la República y dirigida a los titulares de la Administración Pública Central, ante 
la dificil situación económica que continúa enfrentando nuestro país, generada por la 
pandemia COVID-19, solicitó a todas las Direcciones correspondientes de las entidades del 
Estado, se cumplan las siguientes instrucciones: 

o Los contratos que afecten la vigencia fiscal 2021, en atención a la situación 
económica que atraviesa nuestro país, solo se tramitarán por un valor máximo de 
B/.10.00 por m2. 

o Los contratos multianuales, que hayan establecido un canon por encima de B/.10.00 
por m2, deberán realizar la Adenda respectiva, para que las gestiones de cobro se 
emitan acorde con dicho valor máximo. 

Que en lo que respecta a la cuota de mantenimiento de los contratos de arrendamiento, la Ley 
248 de 29 de octubre de 2021 "Que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia 
fiscal 2022", debidamente publicada en Gaceta Oficial el 29 de octubre de 2022, en parágrafo 
contem lado en su Artículo 300, señala lo siguiente: 
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Artículo 300. Renovación y/o contratación de arrendamiento de oficinas. 

PARÁGRAFO. Los contratos por arrendamiento de oficina deberán contener 
por separado el canon de mantenimiento cuando corresponda y el monto 
mensual de este no podrá ser mayor del monto mensual vigente en el año 2021 
o al último acordado. 

Que en el caso del Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, debidamente refrendado por la 
Contraloria General de la República el 3 de octubre de 2017, el mantenimiento acordado 
entre ambas partes fue de DOS BALBOAS CON 75/100 CENTÉSIMOS (B/. 2.75) por 
metro cuadrado, a razón de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES BALBOAS 
CON 61/100 CENTÉSIMOS (B/. 3,533.61) mensuales. 

Que la Autoridad Aeronáutica Civil, a fin de dar cumplimiento no sólo a lo dispuesto en el 
ordenamiento legal, sino también a lo acordado y debidamente refrendado en el Contrato de 
Arrendamiento No. 015/2017 (contrato al cual no se le ha realizado pago o desembolso 
alguno, luego de su perfeccionamiento y entrega de Orden de Proceder el 1 de noviembre de 
2017), y atendiendo a las últimas instrucciones dispuestas por la Contraloría General de la 
República, se propuso al Arrendador la concesión de un tiempo de gracia y la respectiva 
formalización de la Adenda No. 1 al Contrato de Arrendamiento No. 015-2017, contando 
con la aceptación de la empresa en conceder sesenta (60) meses de gracia correspondientes 
al tiempo en que los espacios o locales no fueron ocupados debidamente, así como el tiempo 
estimado que tomará la institución en las gestiones de realización de un nuevo acto de 
selección de contratista para la celebración de un nuevo contrato de adecuaciones de los 
locales arrendados, con la debida ejecución/entrega satisfactoria del mismo y a su vez el 
arrendador acepta extender la duración del contrato sesenta ( 60) meses más, lo que nos 
llevaría a concluir con un contrato de arrendamiento de ciento veinte (120) meses, del cual 
únicamente se pagará sesenta (60) meses de arrendamiento. 

Se propone una extensión de tiempo al contrato de arrendamiento de sesenta (60) meses más, 
lo que nos llevaría a concluir con un contrato de arrendamiento de ciento veinte (120) meses, 
en reemplazo del contrato original que contemplaba una duración de sesenta ( 60) meses y 
tomando en cuenta la Circular No. 31-2022-D.C. de 31 de agosto de 2021 emitida por la 
Contraloría General de la República en cuanto al monto permitido pagar en concepto de 
canon de arrendamiento (B/. 10.00 el metro cuadrado) y lo dispuesto en el Parágrafo del 
Artículo 300 de la Ley 248 de 29 de octubre de 2021 "Que dicta el Presupuesto General del 
Estado para la vigencia fiscal 2022", debidamente publicada en Gaceta Oficial el 29 de 
octubre de 2022, con relación al último canon de mantenimiento acordado (B/. 2. 75 por metro 
cuadrado), lo cual produce un monto final del contrato, por una suma NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS BALBOAS CON 
60/100 CENTÉSIMOS (B/. 982,986.60), hasta el 31 de octubre de 2027. 

Que, luego de formalización de la Adenda No.1 de extensión de tiempo y disminución de 
costo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, se concluye con las principales 
modificaciones: 

- Disminución de costo en el monto total del contrato, por una suma de QUINIENTOS 
SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON 08/100 
CENTÉSIMOS (B/. 507,298.08), producto de la aplicación del nuevo valor máximo, 
dispuesto por la Circular No. 31-2021-D.C. de 31 de agosto de 2021, el cual incluye el 
canon de arrendamiento mensual. 
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No. 31-2022-D.C. de 31 de agosto de 2021 emitida por la Contraloría General de la 
República en cuanto al monto permitido pagar en concepto de canon de arrendamiento, y 
lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 300 de la Ley 248 de 29 de octubre de 2021 "Que 
dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 2022", debidamente 
publicada en Gaceta Oficial el 29 de octubre de 2022 con relación al último canon de 
mantenimiento acordado, lo cual produce un monto final del contrato, por una suma 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
BALBOAS CON 60/100 CENTÉSIMOS (B/. 982,986.60), hasta el 31 de octubre de 
2027. 

Que la Ley 22 de 29 de enero de 2003 que crea la Autoridad Aeronáutica Civil en el numeral 
1 O del Artículo 7 señala que corresponde al Director General de la Autoridad Aeronáutica 
Civil celebrar toda clase contratos y en aquellos casos en que éstos superen la suma de 
B/.500.000.00 deberá obtener la autorización previa de la Junta Directiva y cumplir con las 
formalidades legales correspondientes. 

Que, el numeral 1 O del artículo 21 de la Ley 22 de 29 de enero de 2003 que crea la Autoridad 
Aeronáutica Civil establece que son funciones específicas de la Junta Directiva aprobar toda 
clase de contratos, acuerdo y erogaciones con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, que superen la suma de quinientos mil balboas 
(B/.500,000.00). 

EN CONSECUENCIA, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: SE MODIFICA la Resolución de Junta Directiva No. 020 de 22 
de noviembre de 2018 y SE AUTORIZA al Director General de la Autoridad Aeronáutica 
Civil a suscribir con la empresa INVERSIONES CAUTIVAS, S.A. la Adenda No. 1 de 
extensión de tiempo y disminución de costo al Contrato de Arrendamiento No. 015/2017, 
correspondiente al Arrendamiento de seis ( 6) locales ubicados en el Centro Comercial Paseo 
Albrook, previo cumplimiento de todos los trámites legales requeridos para la modificación 
del citado Contrato. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución rige a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 98 y demás concordantes del Texto Único de 
la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública, ordenado por la Ley 
153 de 2020; Artículo 192 y demás concordantes del Decreto Ejecutivo 439 de 10 de 
septiembre de 2020; Numeral 1 O del Artículo 7 y el numeral 1 O del Artículo 21 de la Ley 22 
de 29 de enero de 2003; Circular No. 31-2022-D.C. de 31 de agosto de 2021 emitida por la 
Contraloría General de la República; Artículo 300 de la Ley 248 de 29 de octubre de 2021 
"Que dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 2022". 

Dado en la ciudad de Panamá a los nueve (09) días del mes de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUNTA DIRECTIVA 
ORALES 
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~Je;,(P~~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá,~ de ~k de 2022 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, en 
uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la 
estructura del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, como organismo autónomo del 
Estado, encargado de regular y controlar la prestación de los servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de 
gas natural; 

2. Que mediante el Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997, modificado por la Ley No. 77 
de 28 de diciembre de 2001, se dicta el marco regulatorio e institucional para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario; 

3. Que el numeral 7 del artículo 13 del Decreto Ley 2 de 7 de enero de 1997, establece 
que la Autoridad tendrá la función de otorgar licencias temporales a personas naturales 
o jurídicas que requieran servicios de agua potable y alcantarillado sanitario para su 
desarrollo, en los casos y lugares en que el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN) no esté en capacidad en ese momento de ofrecer dichos servicios; 

4. Que así mismo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa sectorial, 
corresponde a esta Autoridad Reguladora aprobar y fiscalizar el régimen tarifario 
para los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario, 
sobre la base de los lineamientos y principios establecidos en la ley; 

5. Que según lo preceptuado en el artículo 32 del Decreto Ley No.2 de 7 de enero de 
1997, las tarifas que se aprueban deben reflejar, entre otras cosas el nivel y la 
estructura de los costos de eficiencia económica en la prestación de los servicios, 
asegurando la generación de los recursos necesarios para satisfacer los gastos de 
operación, mantenimiento y expansión de estos; 

6. Que tal como lo indica el artículo 38 del Decreto Ley No.2 de 7 de enero de 1997, 
además del pago por la tarifa en base al consumo medido o a una cuota fija, se 
podrán cobrar cargos adicionales que deberán ser claramente identificados y 
sustentados, tales como: cargo de valorización, cargo de incorporación al sistema, 
cargo de reconexión, cobro de todo trabajo y actividad vinculada directa o 
indirectamente con los servicios prestados, cobro por el abastecimiento de agua 
potable y servicio de alcantarillado sanitario en bloque y el cobro de todo otro 
concepto establecido por el contrato de prestación de servicio; 

7. Que, con fundamento en la normativa enunciada, esta Autoridad Reguladora, 
mediante la Resolución AN No.16737-Agua de 5 de abril de 2021 y sus 
modificaciones, otorgó a la empresa DESARROLLO PERIFÉRICO, S.A., 
licencia para prestar el servicio de abastecimiento de agua potable dentro de la 
Finca con Código de Ubicación No. 4510, Rollo Real No.77408, en el 
corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, 
identificada como RESIDENCIAL HACIENDA EL TECAL; 
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· -~A.!14 uciónANNo. lf!JOt.f.(p -Agua 
.. ·~ 10 de~~de 2022 
-~·~·! Pág 1 de 4 

' ,! /';}~\ ~ 
- f¡,-c.\\f.. " ~ 

\f:;~~~~) .. -~ ~ue en la referida Resolución A_N No.16737-Agua de 5. ~e abril de. 2.021 no se ,_ \ ~~;w {Í) mcluyeron los cargos correspondientes al corte y reconex10n del se~v1c10 de agua 
·~-.;, ~··:--. o~ "~f / potable, razón por la cual la empresa DESARROLLO PERIFERICO, S.A., .. ~~~.?~~~;/ mediante Nota ASEP _DP 03-22 de 4 de octubre de 2022, solicitó la incorporación 

"'""~·-····- de dichos cargos a razón de: 

a. Cargo por corte B/.10.00 
b. Cargo por reconexión B/.15.00 

9. Que, con relación a los cargos descritos, la empresa DESARROLLO 
PERIFÉRICO, S.A. aportó las cotizaciones correspondientes para justificar los 
montos de los cargos por corte y reconexión del servicio de abastecimiento de agua 
potable; 

1 O. Que, de acuerdo con la evaluación realizada por esta Autoridad Reguladora, se 
observa que la solicitud presentada por la empresa DESARROLLO 
PERIFÉRICO, S.A., cumple con la normativa correspondiente, por lo que procede 
aprobar la celebración de la Consulta Pública No. 012-22, para que los residentes de 
la urbanización denominada RESIDENCIAL HACIENDA EL TECAL se 
pronuncien sobre estos cargos; 

11. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 6 de 22 de enero 
de 2002, que dictó normas para la transparencia en la gestión pública, las 
instituciones del Estado en el ámbito nacional y local tendrán la obligación de 
permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la administración 
pública que puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, tales 
como la fijación de tarifas y tasas por servicios; 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la celebración de la Consulta Pública No. 012-22 para 
considerar la propuesta de aprobación de los cargos de corte y reconexión del servicio 
de abastecimiento de agua potable prestado por la licenciataria DESARROLLO 
PERIFÉRICO, S.A., en el RESIDENCIAL HACIENDA EL TECAL, localizado en 
el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, de la 
siguiente manera: 

a. Cargo por corte 
b. Cargo por reconexión 

B/.10.00 
B/.15.00 

SEGUNDO: COMUNICAR a todos los interesados en participar en la Consulta 
Pública No.012-22, de la cual trata el artículo Primero de esta Resolución, que desde 
el 29 de noviembre de 2022, estará disponible la propuesta descrita en la presente 
Resolución, en el Departamento de Ingeniería de Agua Potable y Aguas Servidas de la 
Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos así como también en la sección de 
Avisos, de la página Web de Internet de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos www .asep.go b. pa. 

TERCERO: ESTABLECER el procedimiento a seguir en la Consulta Pública 
No.012-22, para considerar la propuesta de aprobación de los cargos de corte y 
reconexión del servicio de abastecimiento de agua potable prestado por la empresa 
DESARROLLO PERIFÉRICO, S.A.: 

l. Avisos 
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" ·:~~~µción ANNo. 1e;oi..¡:.0 -Agua 
-~~ ·p)al ~ ----1.a_ de ~de 2022 

'~ ,, ~ 

.. '': 1 ·'.:I ' ~-·. ,' ,\ a. 
')!\ Pá~}n~de 4 

,¡'.-~E;º~~:g )~ !J La Autoridad Nac~onal de los. Servicios Públicos, mediante Avis.o publicado 
, '~~)';,' ,hv.~~ tj durante dos (2) dias calendano en dos (2) dianas de circulac10n nac10nal, 
-~~"'~-:=~J~ comunicará al público la realización de la Consulta Pública No.012-22, para la 
·,~::_4ctoNAI. O~/ revisión de la propuesta. ---

2. Presentación de comentarios: 

a. Personas calificadas para entregar comentarios: 

t. Los representantes legales de las organizaciones, empresas o 
asociaciones públicas o privadas, o las personas debidamente 
autorizadas por ellos, mediante poder otorgado conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

1r. Las personas naturales que actúen en su propio nombre y representación 
o las personas debidamente autorizadas por ellos mediante poder 
otorgado conforme a las disposiciones legales vigentes. 

b. Fecha y hora límite de entrega: 

Los interesados en presentar sus comentarios deberán hacerlo desde las 
ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del 29 de noviembre de 2022 
hasta las tres y treinta rela tarde (3:30 p.m.) del 21 de diciembre de 
2022. 

1. El día 22 de diciembre de 2022, la Autoridad Nacional delos Servicios 
Públicos levantará un acta en la cual constará el nombrede las personas o 
empresas que presentaron sus comentarios. 

c. Lugar de Entrega: 

Sede Principal de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
Edificio Office Park 
Vía España y Femández de Córdoba 
Planta Baja, Recepción 

En horario de 8:30 a.m. a 3:30 p.m. 

Agencia Regional de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos en la 
provincia de Chiriquí 
Edificio Multicredit Bank, Planta Baja, Ciudad de David, Ave. Domingo Díaz 
y Calle A Norte. 

En horario de 8:30 a.m. a 3:30 p.m. 

d. Forma de Entrega de los Comentarios: 

r. En sobre cerrado el cual debe contener la siguiente leyenda: 

CONSULTA PÚBLICA No. 012-22 
PARA LA REVISIÓN DE LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

"Por la cual se aprueba la celebración de la Consulta Pública No.012-22, 
para considerar la propuesta de aprobación de cargos de corte Y 
reconexión del servicio de abastecimiento de agua potable prestado por la 
empresa DESARROLLO PERIFÉRICO, S.A." 

Nombre, Teléfono y Dirección física y electrónica del Remitente. 

ii. A través de correo electrónico agua@asep.gob.pa hasta las 24 horas del 



No. 29680 Gaceta Oficial Digital, lunes 12 de diciembre de 2022 34

• · , ~;>.~esolución AN No. 1 ~Olf<a -Agua 
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/J ·~ 1 
..; ~: .. /~~~~:/ día 21 de diciembre de 2022 (hora de Panamá) . 

. ~i!/ 
C!ONI-.'-o~./ e. Contenido de la Información: 

....... ._ .......... ~ 

1. Nota remisoria: los comentarios y la información que los respalde deben 
ser remitidos a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicosmediante 
nota que debe ser firmada por las personas a que se refiere el punto 2.a. 
de este procedimiento. Dicha nota deberá estar acompañada de copia de 
la cédula de identidad personal o pasaporte de la persona que la suscribe. 

ii. En la documentación que se presente debe explicarse de manera clarala 
posición de la persona acerca del tema objeto de la Consulta Pública No. 
012-22. 

111. Deberá acompañar los comentarios con la documentación técnica que 
respalda la posición. 

iv. Toda la información debe presentarse en tres juegos 8 Yz x 11 (un original 
y dos copias) idénticos, con cada una de sus hojas numeradas. 
Adicionalmente, los interesados deberán adjuntar sus comentarios en 
formato Word, en un disco compacto (CD) o cualquier otro medio 
electrónico. · 

3. Disponibilidad de comentarios a los interesados: 

A medida que sean entregados los comentarios, los mismos serán publicados 
en lasiguiente dirección electrónica: www.asep.gob.pa. 

El 23 de diciembre de 2022, los comentarios estarán disponibles en las 
oficinas del Departamento de Ingeniería de Agua Potable y Aguas Servidas 
de la DirecciónNacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, ubicada en el 
Edificio Office Park, Vía España y Vía Fernández de Córdoba, Segundo Piso; 
así como en la Agencia Regional de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos en la provincia de Chiriquí, ubicada en el Edificio Multicredit Bank, 
Planta Baja, Ciudad de David, Ave. Domingo Díaz y Calle A Norte. 

CUARTO: ANUNCIAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
evaluará loscomentarios recibidos como parte del proceso de la Consulta Pública No. 
012-22, que tengan relación con la citada propuesta, y los mismos serán tomados en 
cuenta en el proceso de aprobación de la propuesta que se somete a consideración. 

QUINTO: Esta Resolución regirá a partir de su expedición. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada 
y adicionada por el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006; Decreto Ley No. 2 
de 7 deenero de 1997; Ley No. 6 de 22 de enero de 2002; Ley No.77 de 28 de 
diciembre de 2001; y, Resolución AN No.16737-Agua de 5 de abril de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, .. 

/;''¡ ¡/ I_ ¡ 11 
¿¡__..t.)~~/¡ 

· ARM~~O FUENTES RODRÍGUEZ 
Administrador General 

El ¡l!'('S11ntc documc1110 C5 lM cupia de su original, según consta 
~o 101 llt'flií~·o1 c~n1rwiz11ilos de la Auloridad ~acional de los 
&in·ícios l'úblko&. 

Dado a los 2.J días dd mes de~ de20_il 
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ZONA 
LIBRE DE 
COLON 
FREE 
ZONE <A 

RESOLUCIÓN JO Nº 012-2022 
(De 26 de Octubre de 2022) 

Central Telefónica: (507) 475-9500 
Fax - Gerencia (507) 475-9622 
Apartado 0302-00512 
Zona Libre de Colón 
Colón, República de Panamá 
E-mail: zonalibre@zolicol.org 
www.zonalibredecolon.com.pa 

"Por la cual se subroga la Resolución No. 08-95 de 1 de diciembre de 1995" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN 
En ejercicio de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Zona Libre de Colón es una institución autónoma del Estado, con personería y 
régimen propio, regulada por la Ley 8 de 4 de abril de 2016; 

Que la Ley 8 de 4 de abril de 2016 crea un rég.imen legal, fiscal, aduanero, migratorio y 
de negocios especial para LA ZONA LIBRE, como área segregada y entidad autónoma 
responsable de implementar el régimen antes enunciado y de regular las actividades que 
se desarrollen en el área; 

Que de conformidad con los numerales 3, 8 y 9 del artículo 15 de la Ley 8 de 2016, 
respectivamente, es función de la Junta Directiva aprobar, dictar o modificar los 
reglamentos de la Zona Libre de Colón relativos a la ley o a su operación, así como fijar 
los cánones, las tasas, las tarifas de operación, los recargos o cualquier otro cobro de la 
Zona Libre de Colón; 

Que mediante la Resolución Nº 08-95 de 1 de diciembre de 1995 se aprobaron 
disposiciones respecto a la entrada y permanencia de contenedores llenos y vacíos de 
cualquier tipo y tamaño dentro del área segregada; 

Que se hace necesario adecuar y actualizar el tema del cobro por la permanencia de 
contenedores furgones dentro del área segregada; · 

Que, en la sesión de la Junta Directiva del 26 de octubre de 2022 fue ampliamente 
discutido el tema y aprobado así: · · 

RESUELVE: 

Artículo 1: Se aprueba que los contenedores y furgones llenos o vacíos, de cualquier 
tipo y tamaño, que ingresen al área de la Zona Libre de Colón, Cocosolito y Davis podrán 
permanecer sobre las vías y lugares públicos, libre de cargo alguno por un plazo de cinco 
(5) días hábiles. 

Artículo 2: Los contenedores o furgones llenos o vacíos que pasados los cinco (5) días 
hábiles, es decir el sexto día hábil de permanecer en el área de la Zona Libre se iniciará 
el cargo por almacenaje incluyendo los fines de semana y los días festivos. 

Artículo 3: Aprobar la tarifa diaria por las estancias de los contenedores o furgones 
dentro del área de la Zona Libre de Colón, Cocosolito y Davis, de conformidad con cuadro 
descriptivo siguiente: 

TAMAÑO DE FURG NO CONTENEDOR 
Un contenedor o furgón hasta 20 pies, por día calendario. 

Un contenedor o furgón mayor de 20 pies, por día 
calendario. 

TARIFA/ TASA 
B/. 50.00 

. , B/. 75:00 , 

Artículo 4: Esta Resolución subroga la Resolución Nº 08-95 de 1 de diciembre de 12195. 

Zona Libre de Colón, Rumbo a la Calidad y Excelencia 

"Centro Logístico Multimodal de las Américas" 
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Artículo Quinto: Esta Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numerales 3, 8 y 9 del artículo 15 de la Ley 8 de 4 de 
abril de 2016. 

Dada en la ciudad de Colón, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ministro de Comercio e 1 dustrias 
PRESIDENTE 

•NA \"'~0 ZONA LIBRE DE COLON 

l!lllE.DE ~ 
01.0N "'/' Hl 
·-~ ... 

Es Copia Auténtica de su Original 

1 ¡/I d '~ '7/')2'2 
'~~;¿~--

, HA ,_ 
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RESOLUCIÓN JO Nº-013-2022 
(De 26 de octubre de 2022) 

Central Telefónica: (507) 475-9500 
Fax - Gerencia (507) 475-9622 
Apartado 0302-00512 
Zona Libre de Colón 
Colón, República de Panamá 
E-mail: zonalibre@zolicol.org 
www.zonallbredecolon .com.pa 

"Mediante la cual se aprueban algunas actividades en la Zona Libre de Colón" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN, 
EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que la Zona Libre de Colón es una institución autónoma del Estado, con personería y 
régimen propio, regulada por la Ley 8 de 4 de abril de 2016; 

Que la Ley 8 de 4 de abril de 2016 crea un régimen legal, fiscal, aduanero, migratorio y de 
negocios especial para LA ZONA LIB.RE DE COLÓN, como área segregada y entidad 
autónoma responsable de implementar el régimen antes enunciado y de regular las 
actividades que se desarrollen en el área; 

Que la Administración de la Zona libre de Colón en aras a desarrollar de manera efectiva 
el área ha mantenido negociaciones con empresas internacionales interesadas en el 
desarrollo de inversiones en dicha área; 

Que mediante el numeral 8 del artículo 15 de la Ley 8 de 2016, se faculta a la Junta Directiva 
para aprobar, dictar o modificar los reglamentos de la Zona Libre de Colón, relativos . a la 
operación de la Zona Libre de Colón; 

Que en virtud del numeral 9 del artículo 44 de la Ley 8 de 2016, es facultad de la Junta 
Directiva autorizar cualquier actividad permitida; 

Que de acuerdo a todo lo anterior, se hace necesario autorizar nuevas actividades que 
permitan seguir desarrollando todas las áreas de la Zona Libre de Colón para la 
dinamización económica de la Zona Libre de Colón, de la provincia de Colón y del paf s en 
general; 

Que, en la sesión de la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón del 26 de octubre de 2022 
fue ampliamente discutido el tema y se consideró conveniente aprobarlo. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Autorizar el ejercicio dentro de la Zona Libre de Colón de las actividades de 
acopiamiento de materia prima de fuente nacional e internacional para la producción, 
procesamiento, refinamiento, almacenamiento y comercialización · de bio~ombustibles o 
cualquier forma de energías renovables. 

! • '1 

(! ';-· . . . . - . ,. . 
ARTICULO 2: Esta Resolución entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numerales 2, 3, 8 y 9 del artículo 15 y numeral 9 del 
artículo 44 de la Ley 8 de 4 de abril de 2016. ·/; 

· ~¡ 

Dado en la ciudad de Colón, a los veintiséis días (26) días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós (2022). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Zona Libre de Colón, Rumbo a la Calidad y Excelencia 

"Centro Logístico Multimodal de las Américas" 
: '' 
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AVISOS 
 

AVISO DE TRASPASO Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio, aviso al público que yo, 

KATHERINE HOI ZHANG, con cédula de identidad personal ocho - ocho 

seis ocho - dos -ocho -siete, 8-868-287, propietaria el establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER HOI, con aviso de operación No. 8-868-287-2022-

574292539, expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias, ubicado en, 

Urbanización Paraíso, casa: S/N, Local No.1, corregimiento Mateo Iturralde, 

distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, enajeno dicho negocio a 

JAVIER HOI ZHANG, varón, panameño, mayor, de edad, portador de la 

cédula de identidad personal número 8-857-757. L.202-118043912 Segunda 

Publicación. 

 

______________________________ 

AVISO DE DISOLUCION Por este medio se avisa al público que 

mediante Escritura Pública No. 4470 del 29 de AGOSTO de 2022, 

extendida ante la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita dicha 

escritura en el Folio Electrónico 769458, Asiento 3, el día 27 de 

OCTUBRE de 2022, en la Sección Mercantil del Registro Público, ha sido 

disuelta la sociedad anónima denominada CAÑAS VERDES ASSETS 

CORPORATION, S.A. RUC. 2175413-1-769458 DV 95. L.202-

117983726 Única Publicación.  

 

______________________________ 

AVISO DE DISOLUCION Por este medio se avisa al público que 

mediante Escritura Pública No. 4360 del 24 de AGOSTO de 2022, 

extendida ante la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, inscrita dicha 

escritura en el Folio electrónico 638307, el día 31 de AGOSTO de 2022, 

en la Sección Mercantil del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad 

anónima denominada CINTA COSTERA RENTALS, S.A. RUC. 

1451599-1-638307 DV 69. L202-117098489 Primera Publicación. 
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